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con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 23 de noviembre de 2001.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 23 de noviembre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Carlos Guerrero Sánchez y
doña Mónica Durán Ruiz, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 9 de agosto de 2001, resolviendo formular
ante el Juzgado propuesta previa de adopción del menor I.G.D.,
por parte de sus actuales acogedores. Se les significa que
contra la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de reclamación previa ante el Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que establece
el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 23 de noviembre de 2001.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Bernal Ordóñez, María Jesús.
NIF: 74814458N.
Procedimiento: Notificación de diligencia de embargo de

bienes inmuebles, Finca núm. 28.062 Registro Vélez-Málaga,
núm. 2.

Interesado: Izquierdo Bachiller, José Luis.
NIF: 02162730V.
Procedimiento: Providencias de apremio liquidaciones

números: S2040098712023284, S2040099712024320,
S2040000712025793, S2040098712027244,
S2040099712027916.

Málaga, 16 de noviembre de 2001.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, P.A., Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, sobre notificación.

EDICTO DE NOTIFICACION

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Strelsau, S.L.
NIF: B29153210.
Procedimiento: Notificación de señalamiento de bienes.

Málaga, 22 de noviembre de 2001.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, P.A., Fernando Par-
do Caballos.

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA

ANUNCIO de aprobación de 3.ª modificación par-
cial de normas subsidiarias. (PP. 3184/2001).

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
14 de noviembre del 2001, acordó la aprobación inicial de
la 3.ª Modificación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de La Campana, «Ampliación y División
del Ambito del S.A.U.I. 1», redactadas por el Arquitecto muni-
cipal don José Luis de la Chica Carreño, sometiéndose la mis-
ma a información pública por plazo de un mes, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la provincia, computándose el plazo desde la últi-
ma de las publicaciones, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio (artículo único Ley 1/1997, de 18 de junio).

Igualmente se hace mención expresa que en el mismo
acuerdo se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental vinculado
a la misma, por lo que el presente anuncio tiene también
por objeto la exposición pública para que puedan presentarse
alegaciones y sugerencias de acuerdo con lo previsto en el
artículo 18.2 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, conforme a lo establecido en el artículo 33 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 12 de
diciembre de 1995.

La Campana, 15 de noviembre de 2001.- El Alcalde,
Francisco Vargas Cabello.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO de aprobación inicial del Plan de Refor-
ma Interior núm. 2. (PP. 3318/2001).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de noviembre
de 2001, se ha resuelto aprobar inicialmente el Plan de Refor-
ma Interior número 2, según documento redactado por don
José María Ortega Herrera.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial, a los efectos de que pueda ser examinado y
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se puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Morón de la Frontera, 28 de noviembre de 2001.- El
Alcalde, José Párraga Mendoza.

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS «LA VEGA»

ANUNCIO de bases.

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS «LA VEGA»

BASES GENERALES PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD DE
SERVICIOS «LA VEGA» CONTEMPLADAS EN LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO PARA 2001

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de concurso, salvo que en los Anexos
correspondientes se indicase expresamente otro sistema, de
las plazas que se indican en cada Anexo, encuadradas en
la escala, subescala, clase y, en su caso, categoría que se
especifican en los mismos y dotadas con los haberes corres-
pondientes al grupo que igualmente se especifica con arreglo
a la legislación vigente.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local; R.D.L 781/86, de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; las Bases de la
presente convocatoria junto con los Anexos que la acompañan,
y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, así como
el artículo 39 de la Ley 50/98, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán por el procedimiento
de concurso de méritos, de acceso libre, por tratarse de plazas
incluidas en la oferta de empleo público 2001, con destino
a la consolidación de empleo temporal, salvo que en los corres-
pondientes Anexos se especifique otro procedimiento.

2. Condiciones y requisitos que deben cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, así mismo podrán ser admitidos a la
realización de las pruebas selectivas los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea en los términos
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título que se indica en los Anexos

que se acompañan para cada tipo de plaza, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad de las establecidas en la normativa vigente en la Fun-
ción Pública.

g) Aquellos que independientemente de los anteriores se
establecieran en los Anexos correspondientes.

2.2. Los requisitos establecidos en las presentes Bases,
así como aquellos otros que pudiesen recogerse en los Anexos
correspondientes para cada tipo de plaza, deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se inserta al final de estas bases, dirigida al Sr.
Presidente y presentada en el Registro General de la Man-
comunidad de Servicios «La Vega», sito en Plaza de España, 1
de Guillena (Sevilla), debiendo adjuntar los siguientes docu-
mentos (originales o fotocopias compulsadas):

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia del título académico exigido en los Anexos
correspondientes a cada plaza.

- Justificante del ingreso de los derechos de examen.
- Certificaciones acreditativas de los méritos alegados,

expedidos por el fedatario público de la Administración Pública
correspondiente o certificados de empresas y contratos de tra-
bajo correspondientes a los períodos expresados en dichos
certificados, para los períodos de trabajo en empresas privadas.

- Certificados de realización de cursos, organizados por
la Administración Pública u Organismos Oficiales, relacionados
con las funciones a desempeñar en la plaza a cubrir.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la for-
ma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de dos
mil pesetas para todas las plazas objeto de la presente
convocatoria.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de esta
Mancomunidad.

3.3. Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Presidencia de la Mancomunidad se dictará Resolución en
término máximo de un mes, declarando aprobada provisio-
nalmente la lista de admitidos y excluidos, e indicando, en
su caso, la causa de exclusión.

En dicha Resolución, que se publicará en el tablón de
anuncios, se indicará el lugar en el que serán expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión. En
el supuesto de que ningún aspirante hubiera sido provisio-
nalmente excluido o ningún aspirante provisionalmente exclui-
do haya presentado, en el plazo correspondiente, documen-
tación alguna para la subsanación de errores, la Presidencia
de la Mancomunidad dictará Resolución en término máximo
de un mes, declarando aprobada la lista definitiva de admi-
tidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios, indicándose
el lugar en el que serán expuestas al público las listas cer-
tificadas completas.

En el plazo de subsanación no se podrán alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

3.4. En todo caso, la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y/o excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de
la Mancomunidad de Servicios «La Vega» sito en Plaza de
España, 1, de Guillena (Sevilla).

4. Tribunales.
4.1. Los Tribunales Calificadores estarán compuestos por

un Presidente y cuatro Vocales, y serán asistidos por un Secre-
tario, que no tendrá voto. Su designación se publicará en el
Tablón de Anuncios de la Mancomunidad. Los vocales deberán
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.


